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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
:,l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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PRECIOS DK SUSCHICIO.V—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre y U4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto iat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DEKCETO. 

El Poder ejecutivo, en Consejo de 
Ministros, viene en otorgar á don Pedro 
Meage y don Carlos Villedeuil, con arre
glo al decreto de 14 de noviembre de 
1868, bajo las condiciones particulares 
que establece el pliego aprobado en virtud 
de orden fecba 17 del corriente, la con
cesión de un ferro-carril por el sistema 
Fell que, partiendo de la línea férrea de 
Madrid á Valladolid en la proximidad de 
la estación de Villalva, vaya por San 
Ildefonso (La Granja) á terminar eu 
Segovia. 

Madrid 30 de abril de 1869.—El Minis
tro de Fomento, Manuel Roiz Zorriíla. 

Ferro-carriles. 

Pliego de condiciones particulares para la con
cesión del ferro-carril, sistema Fell, de Villal
va á Segovia, siguiendo la carretera de Las 
Rozas á Segovia por San Ildefonso. 

1.* La empresa se obliga á ejecutar 
de so cuenta todas las obras necesarias 
para el completo establecimiento, de un 
ferro-carril del sistema Fell que, partien
do del de Madrid á Valladolid en la pro
ximidad de la estación de Villalva, vaya 
á terminar en Segovia; asi como también 
las que á consecuencia del estableci
miento de dicha via exi ja la carretera 
para dejarla con las condiciones que se 
determinarán en este pliego. 

2. ' En toda la longitud de la carretera 
ocupada por el ferro-carril quedará libre 
para aquella un ancho de seis metros 80 
centímetros, con esclusion de las cune
tas. Se exceptúa tan solo la parte com
prendida desde el kilómetro 63 al 67, en 
la provincia de Segovia, en la cual debe
rá quedar para la via ordinaria un ancho 
de ocho metros, con exclusión también 
de las cunetas. 

3/ E l perfil trasversal de la carretera 
en toda la parte ocupada por el ferro
carril, excepto en la longitud compren
dida entre los kilómetros 63 y 67, será el 
aprobado para la* carreteras de segundo 
orden del Estado, disminuyendo 10 centí
metros de ancho á cada uno de los paseos. 
Entre los kilómetros 63 y 67 el perfil 
*fectará la forma adoptada para las 

carreteras de primer orden sin variación 
alguua. 

4." La parte de caja que haya de 
abrirse nuevamente para la carretera 
tendrá 12 centímetros de profundidad, 
dando el conveniente talud á los mor
dientes. 

•V El afirmado habrá de quedar 
después de consolidado con una flecha de 
12 centímetros sobre el plano superior 
de la caja. 

6." Para el nuevo afirmado podrán 
emplearse los materiales procedentes de 
la zona cedida ó de las reformas, á e x 
cepción de los acopios, á condición de 
que aquellos se preparen conveniente
mente. Si se necesitaren algunos nuevos 
materiales, deberán ser iguales en cal i
dad á los de la actual carretera y de idén
tica ó mejor manera preparados. 

7.* El firme deberá quedar en perfecto 
estado de viabilidad, empleando en él 
recebo de buena calidad, y consolidán
dolo con el cilindro comprensor. 

8.* Las cunetas se abrirán con las 
mismas dimensiones que tienen las 
actuales. 

9.* Las inclinaciones de los taludes 
de desmontes y terraplenes serán, por lo 
menos, iguales á las que hoy existen. 

10. Toda modificación en obras de 
ábrica que llegue á la parte que queda 
para carretera será objeto de un proyecto 
completo especial que se someterá á la 
aprobación de Ministerio de Fomento. 

11. Será objeto asimismo de estudio 
especial, sometido á la superior aproba
ción, el trazado de la via, en su relación 
con la carretera éntrelos kilómetros63 
y 67. 

12. Se separarán las dos vias por una 
valla ó barrera de suficiente solidez para 
resistir los choques de los carruajes y ca
ballerías, y se defenderán conveniente
mente las aristas de los terraplenes. 

13. Los cruzamientos ó pasos á nivel 
se dispondrán de modo que el ángulo 
formado por los ejes de ambas vias, á 
contar desde el de la carretera, no baje 
en ningún caso de 30°, y so ejecatarán 
de modo que el tránsito por el camino 
ordinario quede en las mejoras condicio
nes posibles; debiéndose presentar al 
Ministerio de Fomento para su superior 
aprobación un proyecto en que se d e 
muestre, nó solo la manera como se han 
do verificar dichos cruzamientos, sino 
también la imposibilidad racional de 
disminuir su número en el trayecto desdo 

el kilómetro 63 al 67, aunque para ello 
hubiese que hacer alguna modificación 
del trazado de la carretera. No se permi
tirá bajo ningún pretesto en este trozo 
la ejecución de obra alguna, sin que 
haya recaido previamente la aprobación 
al proyecto especial que conforme se deja 
consignado ha de presentar la empresa 
concesionaria. 

14. No podrá ejecutarse operación 
alguna en la parte de carretera cedida 
sin que antes haya sido arreglada por el 
lado destinado á la locomoción ordinaria, 
en los términos marcados en estas con
diciones. 

15. La inspección facultativa de las 
obras, en la parte que pueda afectar á la 
via ordinaria, la ejercerán los Ingenieros 
Gefes de las provincias de Madrid y Se
govia, en sus respectivas demarcaciones. 
En todos los asuntos relativos á la con
cesión en su conjunto será el Ingeniero 
Gefe de la proviccia de Madrid el con
ducto pordonde se entenderá el Ministerio 
de Fomento con la empresa. 

16. Al replanteo de la via asistirá el 
Ingenioro Gefe de la provincia respec
tiva, ó el Ingeniero que este delegue, á 
cuyo fin la empresa concesonaria avisará 
con oportunidad. 

17. Todas tas obras que deban ejecu
tarse en la carretera serán como queda 
dicho de cuenta esclusiva de la empresa, 
la cual se sujetará además en su ejecu
ción á las prescripciones que le dicten 
loa referidos Ingenieros Gefes. 

18. Una vez conclnidas las obras, se 
reconocerán por el Inngeniero ó Ingenie
ros que al efecto designe la Dirección 
general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio, con asistencia de 
la empresa ó de la persona que la repre
sente, levantándose la correspondiente 
acta, y observándose las mismas forma
lidades que si se tratara do una contrata 
ordinaria de carretera. No se podrá poner 
en explotación sin este requisito el todo 
ó parte del ferro-carril. 

19. Si la carretera sufriese algún 
perjuicio en el buen estado de su viabi
lidad por culpa de la empresa, estará es
ta obligada á reparar el daño á su costa, 
pudiendo el Gobierno embargar los pro
ductos de la explotación si no lo hiciese. 

20. Para obtener la concesión, consig
nará la empresa en la Caja general de 
Depósitos, como previa garantía, la can
tidad de 22.000 escudos en metálico ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que 

para este objeto le3 está asignado por la 
disposiciones vigentes. 

21. La empresa dará principio á la s 

obras de este ferro-carril dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de la conce
sión, y deberá tenerlo concluido y dis
puesto para la explotación á los dos años 
contados desde la misma fecha: es asi
mismo obligatorio que al fin de la pri
mera mitad de este último plazo tenga 
obras y acopios por valor del 20 por 100 
del total. 

22. Con sola la garantía expresada 
en el art. 20 no se podrán emprender 
trabajos mas que en la estension de los 
10 primeros kilómetros. 

23. Se podrá emprender trabajos en 
otros kilómetros siempre que la emprese 
consigne nuevo depósito proporcional á 
la estension do dichos kilómetros. 

24. Los depósitos consignados en g a 
rantía se devolverán á medida que la e m -
presaacredite tenor materiales acopiados 
por igual valor, pero sin tener nunca en 
cuenta la mano de obra. 

25. En el caso en que la empresa 
concesionaria no concluyese el camino ó 
lo dejase sin concluir en el plazo señala
do, ó dojase sin cumplir las condiciones 
contenidas en este pliego, en todo ó en 
parte, regirán los artículos 21 al 27, am
bos inclusive, de la ley general de ferro
carriles de 3 de junio de 1855. 

26. Si no hubiera postor en ninguna 
de las tres subastas á que se refiere el 
artículo 27 de dicha ley, el Gobierno po
drá proceder á la enajenación de los ma
teriales de todas clases. 

27. Del precie del remate se decucirá 
el importe del primer depósito, en caso 
de haber sido devuelto, que quedará á 
beneficio del Estado si hubiese nueva 
empresa que continuase las obras. 

28. Si no hubiera nueva empresa con
cesionaria y se vendiesen los materiales, 
según se indica en el art. 26, se deducirá 
de su importó líquido la cantidad de 
2200 escudos por kilómetro de carretera 
que hubiese sido alterado, además del 
importe del depósito devuelto si hubiese 
cantidad suficiente para ello, que queda
rá igualmente á beneficio del Estado. 

29. Si la empresa abandonase la 
explotación por mas de seis meses, el 
Gobierno podrá declarar la caducidad de 
la concesión, 'procediéudose con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos proceden
tes desde el 25 inclusive. 

30. La concesión de este ferro-carril 

Sábado 24 de Mayo. 
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se otorga á perpetuidad, con arreglo a 
las prosee tos condición» s y con sujeción 
á las bases generales para la nueva le 
gislación cié Obras públicas de 14 de no
viembre de 18G8. 

31. La empresa nombrará uno de su s 

individuos para recibir las comunicacio
nes oficiales que. se le dirijan, designando 
al propio tiempo la residencia do aquel. 
Si Be faltase por la empresa á esta dispo
sición, ó su representante so hallare 
ausente del punto de su residencia, será 
•válida toda notificación que se le hag i, 
con ta! que M deposito en la Secretaría 
deL Gobierno do la provincia de dicha 
residencia. 

32. Concluido que sea el camino, 
queda la empresa en libertad de fijar las 
tarifas, peajes, derecho», y en general 
los precios qne juzgue convenient' s por 
el uso del mismo. 

Madrid 17 de abril de 1969 —Manuel 
Ruiz Zorrilla.— Declaramos hallarnos 
conformes en un todo con las condiciones 
que anteceden—P. Meage.— C. Vi l le-
deuil. 

"SEGUIDA SECCIÓN/ 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL Í)R MADK1D. 

La Excma. Diputaciou provincial de 
Madrid, saca á pública subastad sumi
nistro de todas las patatas que. necesiten 
1 os Establecimientos de la Benifice.ncia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en 
un año, se calcula en 170.670 kilogra
mos, bajo el pliego do condiciones quo en 
este día se publica á continuación, v e 
rificándose el remate con arreglo al mo -
délo que en seguida del espresado pliego so 
halla formulado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que los licitadores acom
pañen á las mismas, cartas de pago ó fian -
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 887 tscudos, equivalente al 
10 por 100 del import« de los referidos 
170.670 kilogramos do patatas, bajo el 
tipo de 52 milésimas de escudo cada kilo -
gramo, debiendo tener lugar la sub. sía á 
li5 dos de la ta de d. 1 dia en que cumplan 
los treinta de su publicación en la Gace
ta de Madrid, y si este fuese festivo, se 
verificara al siguiente, en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, sita 
en la calle del Sacramento número 1, pre
sidido por el Excrao. señor Gobernador 
civil ó persona en quien se digno delegar, 
advirtiendo que en el caso de presentar
se dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosa-1, se abrirá licitación 
oral entre sus autoresen el mismo acto por 
el tiempo que el señor Presidente deter
mine. 

Madrid 13 de mayo de 1869 —El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la 
Eterna. Diputación provincial de Ma
drid saca á pública subasta el sumi
nistro de todas las patitas que necesiten 
los establecimientos de ta Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en 
un año, se calcula 170.670 kilogramos 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar sin limitación alguna, todas las 
patatas quo necesiten los Establecimien
tos de Beneficencia, desde dos dias des
pués del on que se le comunique la apro
bación del remate, hasta igual fecha del 
año próximo de 1870, siendo de su cuen
ta las conducción á los mismos de dicho 
artículo. 

Segunda. Las patatas han de ser de 

a mejor calidad, sanas 6 ¡goales á las 
mas superior"* que se ospendan en los 
mercados rlúblicoé y de on tamaño pro 
porcionado. Si car< cié?- n de e$tos requi
sitos, no s< rán admitidas y se procederá 
á comprar otras por Cuenta d--l contratista 
si esto no las presentare, con arreglo á 
las condiciones establecidas, dentro del 
término que le designe la persona encar
gada por la Excma. D.potación. 

Tercera. El precio década kilogramo 
de patatas sen el qou qoodo fíjalo en el 
remate, <s sa impórtese satisfará por 
:n •:: ualides vencidos e:i los respectivos 
establecimientos, no admitiéndose propo 
stciou que esCetiá y de 52 kilogramos d^ 
essudo cada uno d- aqindios. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar partí? en ellas los lici-
I | r.'S, se observarán las reglas que pres 
cribe el artículo 25 le! reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provii cial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1.a Los ptiSgOS Cti que s- hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidiente, cerrados, c« n pujeciou al mo-
d-!o adjunto, á la vista del público y á 
La 1 ra 6jadn con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento qne acre, lite haber 
consignado en la C ja g ' U ' r a l de Depó
sitos la canilla \ de 887 e acudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que SÍ le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubriqoe la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5.a A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido eutre-
gades, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
pubiic.rá, para satisfacción de los c n-
carrchtes, el resultado del acta. 

6.a L:i :.djudic;»cion provisional dol 
roma'o r caerá, s i ) perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa,' siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
móflelo publicado. Eu el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosa!», se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7." Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito onsignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobaciou superior, y se devolverán en 
el acío á los licitadores sus respectivos 
docunit-ntos de depósito. 

Quiuta. Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritora, ampliará el contratista 
so fiauza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace 
mérito la regla 2. ' de la condición 4/, t ie
ne por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condicione s, con arregle 

la ley y Re^latn^nto de presupuestos y 
Contabilidad provine al antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones q u e presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los quo so hallen incapacitados legal-
molí te. 

Octava. El contrato ha de será riesgo 
y ventura: tío quedando c ¡n derecho ol 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de Consideración ts 6 eventualidades ó do 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cnal fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en esto pliego de condicio
nes, al cnal debe quedar sujeto estricta
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso do haber renunciado 
todo fui-ro y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via quo la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la cita a 
ley y rcprlara^nto de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
siTaltnra al cumplimiento de lo qne se 
establece en este pliego de. condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio do procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito, 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, debata verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones quo debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido ol contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segunde. Qne satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del 
servicio. 

A fiu de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parteen la 
subasta, y sele podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que he -
bierc faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno espediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del iutoresado 
y del Consejo Provincial, ó de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere, lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier o.tra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu

gar á los 30 dias contados desde el en q D e 

salga anunciada la subasta en la Gaceta-
advirtiendo que si recayese endiafestú 
vo, será al siguiente, á las dos de la tar
de, en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramen
to, número 1, bajo la presidencia del esce-
1- ntísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delpgar. 

Décimacuarta. Los gastos do remate 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de mayo de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. X. N . . . que» habita e n . . . calle 
de . . . n f i r a . . . enterado del anuncio y plie
go d» condiciones inserto en los diarios 
oficiales, sacando á pública subasta l a 

escolentísima Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todss las patatas 
que necesiten los establecimientos de la 
Beneficencia provincial do Madrid, coyo 
consumo en un año se calcula en 170.670 
kilogramos,se compromete á suministrar 
dicho artículo con extricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madridsaca á pública subasta el suminis
tro de todo la leña de encina y pino que 
necesiten los Establecimientos déla Be
neficencia provincial de Madrid, cuyo con
sumo en un añoso calcula en 265.118 ki
logramos de la primera, y 60.000 de la 
segunda, bajo el pliego de condiciones que 
en este díase publicaácontinuación, ve 
rificándose el remate con arreglo al mo
delo que en seguida del espresado pliego 
so halla formulado, al cual han de sujetar
se las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlasque los licitadores acom
pañen á las mismas, cartas de pago ó 
fianza provisional que acredite haber con
signado en la Caja general do Depósitos 
la cantidad de 650 escudos, equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 
265.118 kilogramos de leña de encina y 
60.000 de pino, bajo el tipo de 20 milésimas 
de escudo cada kilogramo de ambas 
clases, debiendo tener lugar la subasta 
á las dos de la tarde del dia en que se • 
complan los treinta de su publicación 
en la Gaceta de Madrid; y si este 
fuese festivo, se verificará al siguiente, 
en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramen
to, núm. 1, presidido por el Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral entro sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 13 de mayo de 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Ex
celentísima Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el su
ministro de toda la leña de encina y 
pino, que necesiten los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Ma
drid, cuyo consumo en U7i año se calcula 
en 265.118 kilogramos de la primera y 
60.000 de la segunda. 

Primera. El proveedor-ha de suminis
trar sin limitación alguna, toda la leña 
de encina y pino que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia, desde dos 
dias después del en que se le comunique 
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la aprobación del remato, hasta igual fo~ 
cha del «ño próximo de 1870; simulo de. 
fi0 cuenta la conducción á loa mismos di: 
jichi» «rtítalo. 

Segunda. La lefia ha de s«r sftea y 
e n trozos del tamaño que so le exija; y si 
cjircctese de estos requisitos sn procederá 
á comprar otra por cuenta >!ol contratis
ta, si o s t e n o l H presentase con aquellos 
requisitos dentro del término que le mar
que la persona encargada por lacscelen-
tísimu Diputación provincial. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de lena do encina y pino s.-rá «*l que lle
gue á fijarse en el remate; y so importo 
se satisfará en los listaUlecirnientos res
pectivos por mensualidades vencidas, no 
admitiéndose proposicicu qm* . seed.- de 
20 milésimas de escudo c¡>da uno do aque
llos en ambas clases. 

Cuarta. P«ra la celebración do las 
subastas y tomar parte en ellas los licita • 
dores, se observarán las reglas que pres
cribe ti artículo 25 del Reglamente para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1." Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre 
8¡deute, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y -\ la hora 
fijada con antelación. 

2. ' Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredito hab r 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cautidad de G50 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3.* E l Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ui motivo. 

5." A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los plieges por 
el mismo ó.-den con que hayau sido eu-
tregalns, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe l«s funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta, 
publicará, parasatisfaccioudolosconcur 
rentes, el resultado dol acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro 
bacion de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones ignales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiwmpo que el señor Presidente 
determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consigua-
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobar-ion superior, y se devolverán 
en el acto á I03 licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

Quinta. Loe¡go que recaiga en el re 
mate la aprobación definitiva por quien 
couespoula, y antea del otorgamiento de 
la escritora, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 á 
que asciende el importo del servicio se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior ooudicion, así como el 
de carácter provisional de que h*»ce mérito 
la regla segunda de la condición cuarta, 
tiene por objeto responder de todos los 
daüoa y perjuicios quo pueda ocasionar 

el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventora; ño quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento do precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, corno no so hallen provistas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto extricta-
mcnteel contrato p >r amb^s pirt"?, con
trayendo el contratista el formal y so-
solorane compromiso de haber rcnuuciado 
todo fuero y privilegio p a n poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la oitada 
ley y reglamento do presupuestos y con
tabilidad provincia!; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego do condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
do apremio y por medio de procedimien
to administrativo, con arreglo á lo pres
crito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe l l e 
nar para el otorgamiento do la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los'efectos ^e esta declaración serán: 
1.° Que se celebre nueva subasta con 

iguales coii'üciones que la anterior, pjí 
gando el primar rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

2.° Que satisfrtga también el mismo 
I03 perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demo a del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importo del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
do apremio. 

Undécima. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere fal
tado á su compromiso, so instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su c «so . 

Duodécima. Las maltas é indemniza
ciones á qne diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

1.° De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
do sus obligaciones, con arreglo al ar
tículo 25. 

2.° De cualquier otra clase de efectos 
ó bienes dados en afianzamiento, ó espe
cialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sos fiadores. 

3.° De los demás bienes que á unos 
y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu
gar á los treinta dias contados desde el en 
quo salga anunciada la subasta en la 
Gaceta; advirtiendo que si recayese en dia 
festino, será al siguiente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesioues do la Dipu
tación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, núm.' l , bajóla presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil do la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papol y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de mayo do 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo e proposición. 

D. N. N.... que habita en.... calle de.... 
número...., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la E x 
celentísima Diputación provincial do Ma
drid el suministro de toda la leña de encina 
y pino que necesiten los establecimientos 
de 11 Beneficencia provincial do Madrid, 
cuyo consumo en un añoso calcula eu 
265.118kilógramos déla primera y 00.000 
de la segunda, se compromete á sumiuis-
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
a] referido pliego de coudiciones, al precio 
de (aquí ja cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Habiéudoso publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, del dia de ayer, 
número 141, el pliego de condiciones para 
la subasta do 2300 kilogramos de lana 
lavada con destino al Hospital General de 
esta villa, se pone en conocimiento del 
público qne el remate tendrá lugar el 
lunes 31 del actual, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la citada Dipu
tación, sita en la calle del Sacramento, 
número 1. • 

Madrid 22 do mayo de 1869.—El Se
cretario interino, Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce 'del dia 29 del corriente, 
se celebrará subasta pública, simultánea
mente en esta Administración y Ayunta • 
miento popular de Getafe, para el ar 
riendo do los pastos qu<> ontienen los 
sotos titulados Los Plantíos y Zalmedina, 
sitos en la caja y malecones del desecado 
canal de Manzanares, ¡ or término de un 
año, bajo los tipos de 2Ó0Ó escud- s de 
renta anual el primero y 2190 escudos el 
segundo. El pliego de condiciones s¡; ha
lla de manifiesto en esta Administración, 
Sección tercera, y en la Secretaría del 
Citado Ayuntamiento, donde podráu exa
minarle las personas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

La subasta s^ verificará por medio de 
pliegos cerrados quo contendrán las pro-
posicioues suscritas con arreglo al mode
lo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además documento que 
acredite haberse depositado en la Caja 
general de ellos ó D-'positarít do aquel 
mnnicipio, la décina parte de los tipos 
que quedan fijados. 

Si al abrirse los pliegos resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales, se procede
rá en el acto á una puja á la llana entre 
sus firmantes ó apoderados, adjudicán
dose el remate al mejor postor. 

Madrid 20 de mayo de 1869.—El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar, 

Modelo que se cita. 

D. N. N., vecino de , ?e obliga á 
llevaren arriendo el aprovechamiento de 
los pastos contenidos en el soto (ó sotos) 
nombrado.. .., sitúalo en el canal de 
Manzanares, por la renta anual de 
(cantidad en letra) y con sujeción á las 
cláusulas del pliego de rendiciones, do 
que se ha enterado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
sacan dpública subástalos kilogramos 
de pólvora de las clases que se citan, 
existentes en los almacenes de las Ad
ministraciones de esta capital y subal
ternas de la provincia, según resulta 
dd siguiente estado. 
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1." El remate de los esprosados 
41.783*250 kilogramos de pólvora tendrá 
lugar á la una en punto del dia 5 do j u 
nio próximo, en el despacho del señor 
Administrador, á presoncia de este, del 
Oficial primero y del Escribano, previos 
los anuncias correspondientes en el Bo
letín Oficial y Diario de la provincia, y 
la fijación do carteles en los sitios de 
costumbre, Con iguales formalidades, y 
en el mismo dia y hora se subastarán en 
las subalternas las cantidad°s d<? pólvora 
que existen en cada una de ellas, verifi
cándose el acto bajo la presidencia de la 
Autoridad local, cou 'asistencia del Admi
nistrador subalterno y un Escribano pú
blico, ó á falta de esto el Secretario del 
Ayuntamiento. 

2.* El indicado número de kilogramos 
se considerará dividido en lotes conforme 
están constituidos. 

3. a Los Imitadores podrán ha^er pro
posiciones á uno ó mas lotes, con sujeción 
al modelo. 

4.* El tipo que se fija á cada kilogra
mo es el de 400 milésimas la de mina y 
1*760 milésimas la superior de caza, de 
biendo desecharse toda proposición que 
no llegue á dicho tipo. 

5.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, los cuales se presentarán 
en el acto de la subasta, duraute la media 
hora que precedo á la señalada para 
su apertura, publicándose á la una sa 
contenido por el orden que haj'an sido 
presentados. 
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6.* No se admitirá pliego á ningún 
licitador que on el acto y por separado 
no presente carta de pago que acredite 
haber depositado en la Tesorería de la 
provincia <5 en la Administración subal
terna, si la subasta tiene lugar en esta» 
la* mitad del valor de los lotes á que se 
refiera su proposición, según el tipo se
ñalado . 

7." Si abierto* bs pliegos resultasen 
proposiciones iguales en precio, será pre
ferida la que se refiera á mayor número 
de lotes; y si en precio y lotes fuesen 
iguales, entre sus autores únicamente se 
abrirá licitación verbal por espacio de 
cinco minutos. No haciéndose uso de este 
derecho, serán preferidas las proposicio
nes que primeramente se hubiesen pre
sentado. Respecto á las que se refieran á 
lotes de las subalternas, la adjudicación 
provisional se hará teniendo en cuenta 
las circunstancias ya indicadas; pero para 
la definitiva precederá el conocimiento 
del resultado que ofrezcan las presentadas 
en las mismas subalternas. 

8.* Verificado el remate, serán de
vueltas en el acto á los respnctivos inte
resados las cartas de pago que hubiesen 
presentado, escepto aquellas que corres
pondan á los que resultasen mejores pos
tores, pues su importe deberá imputarse 
al pago de los lotes á que hubiesen hecho 
postura. 

9.* El acta que se estenderá del r e 
mate tendrá la fuerza de instrumento 
público y la firmarán los rematantes, 
así como la copia de dicho documento, 
que quedará en poder del Presidente de 
la subasta, uniéndose la original al es
pediente. 

10. La entrega de la pólvora no ten
drá lugar hasta que sea aprobada la su
basta por el Ministerio de Hacienda ó* 
Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterias, según su importancia y su 
valor haya sido satisfecho. 

11. Dentro de los tres dias siguientes 
al en qce se hubiere puesto en conoci
miento del interesado la aprobación del 
remate, estará este obligado á retirar de 
su cuenta la pólvora de los almacenes. 
Si no lo hiciese en este plazo, se enten
derá que renuncia los beneficios de aquel 
y perderá definitivamente el depósito 
que hubiere hecho. 

12. El rematante abonará además de 
los lotes que se le adjudiquen 400 mi
lésimas de escudo por cada envase en 
que esté contenida la pólvora, sea cajón 
ó saco. 

13. Serán de cuenta de los rematan
tes los gastos de la subasta, en proporción 
de la parte que respectivamente se les 
adjudique. 

14. En todo cuanto no esté previsto 
en este pliego se observarán las prescrip
ciones del real decreto de 27 de febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de setiembre 
del mismo año. 

Modelo de proposición. 

D , vecinode , enterado del anun
cio y pliego de condiciones inserto en e' 
Boletín Oficial de esta provincia, núme
ro , fecha del mes , se obliga á 
tomar lotes de pólvora de la clase su
perior de caza, existente en la Adminis
tración de (y tantos en la de) por el 
precio de escudos milésimas cada 
lote, renunciando al depósito de escu
dos ,milésimas que ha hecho para to 
mar parte en esta licitación, si no cum
pliere con \-.% condiciones del citado pliego 

(Fecha y firma.) 

Ignorándose el domicilio de don Anto-
cio Paredes y don Trifon Sanz, depen
dientes que han sido del suprimido res
guardo de consumos do esta capital, se les 
cita por primera vez por medio del presente 
para que cu el término de quinto dia, 
contado desdo el de esta publicación, se 
presenten en la oficina de mi cargo, 
sección primera, á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Madrid 21 de mayo de 18(59.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el domicilio de los here
deros de don Blas de Castro, administra
dor que fué de la fábrica Nacional del 
Sello, se les cita por segunda vez por 
medio del presente para que en el término 
de diez dias, contados desde el de esta 
publicación se personen en la oficina de 
mi cargo, sección primera, á fin de ente
rarles de un asunto que les concierne; en 
la inteligencia que de no efectuarlo, les 
parará el perjuicio que haya lagar. 

Madrid 21 de mayo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
HOSPITAL MIL ITAR DE ARANJUEZ. 

Relación de los precios que han tenido los 
artículos comprados en el presente mes 
en dicho establecimiento. 

Escudos. ARTÍCULOS. 

Pan, el kilogramo 0*196 
Carne, id C 0'470 
Gallina una 1*000 
Tocino, kilogramo 0'870 
Manteca, id 0<870 
Patatas id 0'090 
Vino, el litro . 0 {143 
Velas desebo, kilogramo 0*616 

Aranjuez 30 de abril de 1869 —El Ad 
ministrador, Gerónimo Forero.—lntor— 
vine.—El Contralor, Rufino de Esparza. 
V.° B. w—El Comisario Inspector , José 
Lion. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TODAS 
RENTA8 DE GUIPÚZCOA. 

Don Mauricio Riestra, Administrador de 
todas Reutas de la provincia de Gui
púzcoa. 

Por el presente cito á don Francisco 
María Gorostidi, y en su defecto á sus 
herederos, para que en el término de 
quince dias se presenten personalmente ó 
por medio de representante en esta Ad
ministración de mi cargo, á satisfacer la 
suma de 91 escudos 400 milésimas, que 
aquel adeuda á la Hacienda por vacantes 
y anualidades del beneficio que para la 
parroquial de Beirama, en esta provincia, 
obtuvo en 4 de junio de 1818; en la inte
ligencia de que el no presentarse les ir
rogará los perjuicios á que haya logar. 

San Sebastian 20 de mayo de 1869.— 
Mauricio Riestra. 

FABRICA NACIONALDE TABACOS DE MADRID. 

El dia 8 de junio próximo, de doce á 
una, se verificará en esta fábrica en el 
despacho del señor Administrador gefe 
de la misma, segunda subasta para la 
enagenacion de un generador de vapor 
inútil, bajo las mismas condiciones del 
pliego publicado eu la Gaceta de 1.° de 
abril último, número 91, y en el Diario 
Oficial de Avisos de 2 del mismo, nú
mero 92. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de mayo de 1869.—Ignacio 
Escobar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de Buena-vista, se sacan á pública 
subasta diferentes bienes raices, semo
vientes y muebles de la pertenencia de 
Marcos Zamoraoo, vecino del pueblo de 
de Valdemorillo, por la cantidad de 794 
e8cndos,y para cuyo remate se ha señalado 
el dia 30 del presente mes y hora de la 
una de la tarde, en dicho Juzgado, y en 
el de Navalcarnero, advirtiéndose que los 
que deseen interesarse en dicha subasta 
tendrán de manifiesto los autos en la E s 
cribanía de don Joaquín Carretero, calle 
del Duque de Alba, número 5, cuarto se
gundo, hasta el dia del remate para que 
puedan enterarse de lo que les convenga. 

Madrid 6 de mayo de 1869.—El Escri
bano, J. Carretero.—1016. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
Mag ¡8tradode Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera inetancia del 
distrito del Hospicio de la misma, se 
sacan á pública subasta quince suertes 
de tierra, sitas en el monte y jurisdicción 
de V¡cálv.iro, que hacen 121 fanegas, y 
están tasadas en 7741, escudos. Para su 
remate'se ha señalado el dia 10 de junio 
próximo venidero, á la una de su tarde, 
en la audiencia de este Juzgado, sita en 
la Plazuela de la Leña, número 11, piso 
principal. 

Madrid 12 de mayo de 1869.—El Es
cribano, Francisco de Lanzas.—1017. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi-
videncia del s^ñor don Manuel Vicente 
García, Magistrado de Audiencia y Juez 
do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es
cribano don Sinforiano Vicente Revilla, s e 

cita, llama y emplaza por segunda y últi
ma vez á todos los que se crean con dere. 
cho á heredar los bienes de doña Rufina 
de Medina López de Córdova, natural de 
esta capital, que falleció intestada en 26 
de febrero último, para que en el término 
de veinte dias, á contar desde su inserción 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado por medio de Procura
dor en forma á usar del que se crean 
asistidos, bajo apercibimientoqueenot.ro 
caso les parará el perjuicio que haya lu
gar, habiéndose presentado hasta ahora 
don Gregorio Ucelay y Medina y don Se-
veriano Moragas, como marido de doña 
Casimira Ucelay y Medina, primos car
nales de la finada. 

Madrid 17 de mayo de 1869.—García. 
—El Escribano, Sinforiano V. Revilla. 

1018. 

AYUNTAMIENTOS . 

ALCALDÍA POPULAR DE MADRID. 

Distrito del Hospital. 

Habiéndose puesto á disposición de esta 
Alcaldía popular de mi cargo por el señor 
Alcalde de barrio suplente de el de las 
Delicias de es;e distrito, once borregos 
que se encontraron paciendo en un plan

tío de cebada de la propiedad de don V i . 
cente las Heras en las afueras de l a 

puerta de Atocha y dos bueyes que fueron 
hallados por don Eugenio Duhamiel, on 
una posesión de su propiedad en las in
mediaciones de dicho sitio, se anuncia 
al público para que las personas que se 
crean con derecho á dichos animales se 
presenten á reclamar en la Secretaría de 
este distrito, sita en la calle de Atocha, 
número 68, piso bajo, y en el término de 
ocho dias, avisándose que terminado este 
plazo si no apareciera su lejítimo dueño 
se procederá á su venta en la forma que 
establecen las ordenanzas de Policía ur
bana. 

Madrid 22 de mayo de 1869.—El AU 
calde popular, José Rodri >uez Villabrille. 

Alcaldía popular de Cobeña. 

Este Ayuntamiento, competentemente 
autorizado, ha acordado arrendar en do
ble y pública subasta que tendrá efecto 
en los dias 30 del corriente y 6 de junio 
próximo, á las diez de la mañana, en la 
sala consistorial del mismo, el arbitrio de 
pesos y medidas de uso voluntario para 
el año económico de 1869 á 70, cuyo 
pliego de condiciones estará de manifies
to en el acto de las subastas. 

Cobeña 16 de mayo de 1869.—El Al
calde, Tiburcio Montero. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Habiendo sido arrendadas en público 
remate por tres años seguidos dos fincas 
pertenecientes al caudal de estos propios, 
la una rústica nombrada Huerto del Pa
lomar, de labor, y la otra urbana llamada 
Pajar de la Bodega, el primero en canti
dad de 5 escudos 700 milésimas, y el se
gundo en 26 escudos 460 milésimas, por 
dichos tres años; de conformidad á lo 
que previene el art. 24 del reglamento de 
propios vigentes durante el término de 
noventa dias seguidos que cumplirán el 
22 de julio próximo inclusive, se admiti
rá la mejora del 25 por 100 sobre las 
cuotas antes dichas en que han sido r e 
matadas. 

Lo que se anuucia al público por si 
alguna persona quisiera imponer dicha 
mejora del 25 por 100 lo verifique antes 
de espirar el plazo que queda señalado. 

Los Molinos 17 de mayo de 1869.—E[ 
Alcalde papular, Teodoro Carralon. 

A N U N C I O S . 

REGIMIENTO DE CORACEROS 
DEL REY 

El dia 30 de los corrientes, á las once 
de la mañana, se venden en pública 
licitación en el cuartel de Vicálvaro, 
15 caballos de desecho del espresado 
Regimiento. 

Madrid 19 de mayo de 1869.—El Co
mandante mayor, Gefe del detall, Enri
que de Soria Santa Cruz. —1003. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta de don Juan Antonio 
García, Corredera Baja de San 
Pablo, 27. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Irap. del mismo, Corredera Baj* de S. Pablo 27. 
MADRID: 4869. 

http://apercibimientoqueenot.ro

